
tres de julio de dos mil di - cinueve y recibido el quince de julio siguiente, en la referida Oficina 
de Certificación. Conste. 

ERia fjii'e~il - te e JUÍ55 '~ 

, 

Iijr Tee qw J 0 

I UVMII  Las primeras centaleskrn1 re 
Oficina de Certific1nJudiciyCd'PYesp' 
depositadas en la of 
el dieciocho de junio siguiei't1I 
documentales fueron recibidas el o o - 

de referencia; y el oficio de 

.trede iju9#c1dos mil diecinueve en la 
a deete lto TTbunal; las segundas, fueron 

ella Íloa idadélÍsie1t?nio del año en curso y recibidas 
:. 	p. '-'--- 

ndicicina:de-Certificación; las terceras y cuartas 
jlio del año en curso en la Oficina de Certificación 

depositado en la oficina de correos de la localidad el 

FORMA AS4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 6/2019 

ACTOR: PODER JUDICIAL^ DEL ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERP)ÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACK)N 

En la Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

\ 	consta cias 	/1 Registros 

- caract r de.Magistrado 
)y 91 

( 
021300 

,- 
Escrito y anexo dC-arlos Alberto 
Presidente dltjribunal 	lecto 

Escrito 	Ffxos de 
Presi ' 	ntdel Tribunal 

«\ M 	. 	rado 023248 

' 	((*' 	 (, 1' 1(ff 	' 	
- - 	

,,  
Escrito y anexo de)Pablo Hector GiedaCardenas,en sucaracter 	- 	ecretarí̂ )'de 

r 	i 	¡ 	¡ 	i 	 '- 

GobieFno del PoderIEjecütivodel'Estado de Morelós.  
-• 	

\ 

025608 

\. 	 ' 
Escntoy, anexos de $amuelSotelo:Salgado. quJen'sess~Qntacomo Consejero 

,',- 	¿- 	% 	A 	 -- 	 . 	' 	t '.' 	-".. 

Juridico del PoderEjecutivo del Estadode Morelos'; 	-. 	 - 

p 	
?. 

025609 

Oficio 
'4 	 -.'.-- 11 	- 	 'b 	 / 	g - 	• 	b'/ en su carácterde Presidente debla Mesar Direct 	Congreso de Estado de 

Morelos. 	 1, ~.-. 	kM 	 •.i ._ ¿ 	•' 	1 	k 	 /. 

026775 

PO 
Ar,unsp. 	xp?dienepar que surtan eectos legales 1 elr\escrit?y ar 

SU PREI  
e 	 al Eletl 

cuya personalidad está reconocida en autos, a quien se tiene por presentado en su 

carácter de tercero interesado, desahogando la vista formulada en proveído de dos 

de mayo de dos mil diecinueve, respecto de - la ampliación de demanda hecha valer 

por el Poder Judicial de la entidad y ofreciendo como pruebá la documental que 

acompaña, la cual se relacionará en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 6/2019 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 1111,  11, párraifi 

primero2, 26, párrafo primero3, 311  32, párrafo primero5, de la Ley Reglamentari; 

de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estado.. 

Unidos Mexicanos. 

De igual forma, agréguense al expediente, para que surtan efectos legale-., 

el escrito y anexos de quien se ostenta como Magistrado Presidente del Tribünl 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, mØdiante los cuales solicita s 

tenga a dicho órgano jurisdiccional con el carácter de tercero interesado en kL 
presente controversia constitucional. 

En ese tenor, toda vez que de conformidad con ilo previstó en el artículo 19 
bis6, párrafo primero, de la Constitución morelene, el Tribunal de Justici 

Administrativa de la entidad está dotado de plena juisdicción y autonomía pa 

dictár sus fallos, aunado a que expresamente se etalece queno estárá adscrit 

al Poder Judicial local; él. suscrito Ministro instrutor le reconoce el a ácter d 

tercero interesado en el presente asunto, en tanto sis intereses no puden se 

representados por alguno de los poderes locales u óganos dlersos a sí mismo 

ello, sin perjuicio de lo que puéda determinarseal ictr sentencia, ya qué el tem 

dell legitimación de las partes corresponde decidirl eh:  definitiva al Pleno de est 

Alto Tribunal o en su caso, a la Sala correspondiente. 

En esa lógica, se tiene por presentado al Pr4sidnte del Tribunal de Justici 

Administrativa del Estado de Morelos, cori la. persdnaldad que dstenta, haciÓnd 

diversas manifestaciones; señalando como domicilio p4ra oír y recibir nótifiøacióné 

los estrados de este Alto Tribunal; designando aiutoizados; y ofreciendo corn 

prdiebas las documentales que acompaña a su ésritd, las cuáles se relacionará 

en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruébaj y alegatos. 

'ArtícjIo 10 Tendrán el carácter de parte en las controversias constftucionalfs: [... 
II. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se rfieçe la fracción¡ del irtículo105 Øe lá constituciO  
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar aMctados por 1 
senterficia que llegare a dictarse; [ ... ] 
2ArtÍCUI0 11 El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán compaecer a juicio por conducto de los funcionario 
que, ei términos de las normas que los rigen, estén facultados para representr1osJEn tqdo caso, se presumirá ququieh comparezc 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para haceulp, salvo prueba en contrario. [...] 
'Artciulo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la pariel démandada ra que dentro del término d
treina días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo.que a su derech 
convenga. [...] 
Attculo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posici9nes y  aquellas que sean contrarias a derecho. E 

cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquelIs prubas que no guarden relación con la controversia 
no influyan en la sentencia definitiva. 
5Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga corno recibida en ese acto, aunque no exista gestió 
expresa del interesado. E ... ] 
6  Articulo 109-bus  La justicia administrativa estatal se deposita en un Tribunal de .Justica Administrativa del Estado de Morelos ser 
la rná)dma autoridad en la materia, dotado de plena jurisdicción y autonomía para didtarsi$ fallos, y no estará adscrito" al Poder Jíjdióial 
E...] 

Decónfornhidad con la documental que para tal efecto exhibe yen términos del articulo 5 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justici 
Admir$trativa del Estado de Morelos que establece: 
ArtÍcilo 15 Son atribuciones del Presidente: 
1. Repesentar administrativa, fiscal, laboral y jurídicamente al Tribunal ante cualquier autoridad; [...] 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero8, 10, 

fracción III, 11, párrafo primero, 26, párrafo primero, 31 y 321 

párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia, así como 

PODERJUDiOALDELAFEDER1ÓN 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	 , 

supletoria en terminos del numeral 110 de la citada ley. 

Por otra parte, con copia simple de los escritos de cuenta de los terceros 

interesados dese vista al Poder Judicial actor, a las autoridades demandadas, a la 

Fiscalía General de la República, así como a la Consejería Jurídica del Gobierno 

Federal; en la 	 1(p 	nrintados quedan a su disposición 

para su consulta-en id..wlIeina que ocupa la e;tiuuiu 

u'ella 

rámite de Controversias 

t',ri+;+, 	 E 'secretaría General 

 que 

JUI IOLILUsIVl IQI 	U i'W..I.,IUI IO UIIII..,WPILItUL.IUI IQIIUU U 	¼ULJ 

') 
de Acuer.dde está1Supr'ern Qrte"deJu sticia de9Nación. 

En'otro orden de,ideas,1 .agreguense)akexpedinte, par- - s efectos a
'jáII1Ñt\V\ 

haya Itigar, el escrito de¡ fSetr6'to de Gó5ie"rno'de Mbrelospe 	". ¡¡dad que tiene 

elCon se
. 
erreco

r
o

.
1a en

(t
a
e
utos

f
ai crnoléc

' A
o Jut r

.
id

. 
o  del Poder Ejecutivo 

T '. 	 /. / (( 	\  de lalLentidad, quiernse-ostenta como .repreentante,d'j1 pode:r;mediante los 
\_ 	 • 11 11NC 

nbaroÓhacen forma 
ri 	111 

  

. 	 M 	 J 	 ' 

cualespretenden contestar la arnpliacion•de.dernanda 

extepranea 
• 

91 

Lo anterioresasi toda .yez que dejasc 

en auto 4desprendÓqije'el uerdo 

-Y- 	' vio 1:~tatn~tc) aICS!)Eec-,tet,ai?iio den.,PG=,ZoVb  notificado 13 	 er tr.11.1 

referida entidadTventTa d4 mayo  
'- 

contestar la arripFiqUióh de 

expediente, transcurrió déIinés 

dos mil diecinueve. 

04 1' 

i 	de notificación que obran 

4 W f,e'mayodedildiecinueve fue 
. q,v 

aI1Doder Ejecutivo, ambos de la 

o(ecursØlÓ cual, el plazo pará 
.-J 

brmlacertificación que obra en el 

e-rnyo al jueves cuatro de julio de 

 

Entonces, si las contestaciones de referencia fueron recibidas en la Oficina 

de Certificación Judiciál 	espondencia de este Alto Tribunal el ocho de julio 

P0'hO &' 1 !iDt" teD Ntft E3 f!tRiO N 
Ahora bien, toda vez que el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de 

Morelos, no acompaña.. copia certificada -del acuerdo-por- el que se le aut rz a 
SUPH ~ 	 ¿srcbrkie ioLpvi 	r1Ju' 

8Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o vanas personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

3 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIØN4L. 6/2019 

36,fracción 1111, de la Ley Orgánica de la Adrninstráción Pública del Estado d 

Morelos; se le tiene únicamente con el carácter de delegado, personalidad que 

fue reconocida en autos. 

En ese tenor, se tiene al Poder Ejecutivo y alSepretario de Gobierno, ambo 

de 'Morelos, ofreciendo como pruebas las documeútles que acompañn a su 

escritos, la presuncional en su doble aspecto, IegI y humana, así como 1 

instrumental de actuaciones; las cuales se relaciqnarán en la audiencia d 

ofrecimiento y admisión de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 1112,  11, párraf 

primero, 26, párrafo primero, 2713,  31 y 32, párrafo primero, de la ley reglamentan 

de la materia. 

Por otro lado, se tiene al Poder Ejecutivo e More19s, desahogand 

pdtiaIrnente el requerimiento decretado en provoído de dosçJe mayo de dos, mi 

dieeinueve, ya que si bien remitió a este Alto TribunI cpia certifipada del Periódic 

Oficial de la entidad, en el que consta la publicación del Presupuesto de Egresq 

del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 2019, .fue omis.oen acomeañaré 

copia certificada los antecedentes que le corresporderi respectoide dicho acto; po 

lo que, pon fundamento en los artículos 3514  de la 	rcionada1y regl=re¡, taria 

2W, fracción 1115,  en relación con -el 59' fracción 11,  dé¡ citado Código 	$ 

le re. u ere nuevamente .ara • ue en el 'lazo 'e 're - días hábiles re ia a eSt 

Alt9 Tribunal dichas constancias, p bien, exree los motivos jurídicos 

materiales que le impidan hacerlo, bajo el apercibirpieilio que de no cumplir con 1 

ordenado, se le impondrá una multa. 

En otro ordeñ de ideas, agréguese al expdiebte, para ;que surta efecto 

legales, el oficio del Presidente de la Mesa Diretiv del Congreso de Estad 

Moielos, cuya personalidad está reconocida en áut4s; a quien se tiene dand 

contestación a la ampliación de demanda en represertación del Poder Legislativ 

11f4J4ulo 36. A la Consejería Jurídica le corresponde ejercer las siguientes aribuciones (...] 
H. Representar al Gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las accicines controversiasa que se refiere el artículo 10 
de la Óonstitción Política de los Estados Unidos Mexicanos; [ ... ] 
12 Atíulo 10.Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [.l 
H. CoJ!lo  demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o: pronunciado eh acto que se. 
objet de la controversia; [..j 	 i 	 - 
13 Artípulo 2 El actor podrá ampliar su demanda dentro de los quince días siguientes al1 de la contetqión si en esta ulima parecier 
un he4ho nuevo o hasta antes de la fecha de cierre de instrucción Si aparecier un iecho supervenient9 'La ampliación e la demand 
y su contestación se tramitarán conforme alo previsto para la Øemanday contesta diónoiginales. 
14  Artículo 85. En todo tiempo, el ministro instructor podrá 'decretar pruebás pra mjor proveer, fijando al efecto fecha para s 
desahgo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que prooráiónen los inforrnso aclaraciones que estim: 
necesrios para la mejor resolución del asunto. 
15  Artículo 297 Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judiial o ,ira el ejeriticiodé algún dereciho se tendrá 
por Serialadds los siguientes: (...1 
II. Trel días para cualquier otro caso. 
16Artíulo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplar, discreción, los siguientes medids de apremio 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...] 
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de la entidad, y ofreciendo como pruebas la instrumental de 
01  

1 	 .411C 	actuaciones, así como la presuncional en su doble aspecto, legal y 

humana, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento 

PODER JuDIcIALDELAFEDERAOÓN y admisión de pruebas y alegatos. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAO" 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción II, 11, 

párrafo primero, 26, párrafo primero, 27, 31 y 32, párrafo primero, de la ley 

reglamentaria de la materia. 

Por otro lado, en virtud de que el Poder Legislativo de la entidad fue omiso 
i 

en dar cumplimiento al rq.Lieimiertod,bcreetadd, en el acuerdo de dos de mayo de 
* 	/' 

dos mil diecin.ueve,con apoyo en los artíciilo35 de la mencionada ley 

reg ¡ame ntari'a,i297, fracción II, ¡.Ç 	eL59, ffJcióñ 1, delCódigo Federal 
'. ,) 4,01 

de Proce.dimientosÇiviles .s Ie -re.quuerenuevamente, para aueen.el plazo de  
I' '--•) '\"irs "\. tres 	 iribUnaIcopiacertific 	de la iniciativa,  

"V IÁI 
discusion. aprobación 	 Egr .:._del Estado de 
rff 

MorelosDara eleiercicio fiscal 2019tincluyendo, enparticular,todo lo relativo al 
/ / 	 .' 	' 	 \ 

preup..uesto otorgado al PoderJudiciaI'actdfr, o bien e. 	- 10§rntivos jurídicos 
'.S... 	 ' s 	 . 	" 1 o materiales que leirnpidanhacerlobajo el apercibimiento'que, de no cumplir con ç'!) 

lo oredo, 	 .,' 

Con copiasirnpledel oficio del Pod: r Le 961 	o y de los escritos del Poder \ 	 . . 
Ejecutiva del SecraçibfGobierno, , 	 traslado al 

Poder Judi 	ac'rakTi9bunl ElectorN Ientidad,'sçomo ala Fiscalía 
Li 	. 

General de laRúbficia'yva IaCo)is rí; JufíIica dCbierno Federal; por lo 
2 s' 

que hace a la c61wçrrspn 	 Jdj e' 	ai 	Administrativa queda a 

su disposición en tJk'J 	i5ñ de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones 	onstitúcionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Ahora bien, visto 	-stado procesal que guarda el expediente, con ,  

jj O 	toJeey \18 
lBeetntar 2! Jkfl€!3 19 

nueve horas del lunes veintiocho de octubre e os mil diecinueve, para que tenga 

verificativo la audiencia de.ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, la.cua se 
SUPRM 	

Odic,F 
DF flRIUA D LA I\ALI llevaa a babo en la 	inadereferenci 9' 	- 	L L 

Por otro lado, dado lo voluminoso del expediente, con las constancias de 

17  En la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su disposición en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
"'Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, el ministro 
instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días 
siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del 
asunto así lo amerite. 
11  U~ en avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad. 
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cu:enta,l fórmese tomo III. 

Finalmente, con fundamento en el artícuIo28720  del mencionado Qódi€ 

Federal, hágase la certificación de los días en que Itrascurre el plazo otorgado erl 

esfe proveído. 

Notifíquese, y por estrados al Tribunal dei Justicia Administrativa de Morelos 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor ivaItl  Luis Gónzález Alcántar 

Carrancá, quien actúa con la Maestra Carmina 'Coté Rodríguez, Secretaria de l 

Sección de Trámite de Controversias Constitcinales y de AcciÓnes d 

Está hoja corresponde al proveído de diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve,dictado' por el' Minitro. 

instrp,ctori Juan Luis González Alcántara Carranc, en la controers a co titucional'6J619 prornoida por eh 
Pód4Judiial del Estado de Morelos. Conste \ ,r 1 

IKPFR/JEOM 

20 At1tíuio 27. En los autos se asentará razón del día en que comieñza a correr ur tórfTino y del en que¡ deba concluir. La constanci 
deber aseMarse precisamente el día en que surta sus afectos la notificacióh de la reoIución en 41 se concedao njiande abnir le 

tórminp. Lo mismo se hará en el caso del artículo antenor. 
La fIt de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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